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· Muy buenos dias

· Es un gran logro para el Gobierno Municipal de Asunción rubricar el dia de hoy este Acuerdo de Cooperación entre la Agencia de Cooperación Internacional de Corea (KOICA), la Municipalidad de Asunción y el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) para el Proyecto de “Mejoramiento del Transporte Público para la Mitigación de la Congestión del Tráfico en Asunción y Gran Asunción”

· Todos los conocimientos autorizados, y las experiencias que nos preceden, recomiendan el transporte público de calidad como respuesta efectiva al crecimiento de las urbes, y a las necesidades que  conlleva en cuanto a movilidad.

· Asunción no es ajena a ese fenómeno de crecimiento poblacional y urbanístico, con un parque automotor en aumento; y con limitación física de  expandir la infraestructura vial, generando de esta manera, un aumento en la congestión del tráfico.

· Por eso este  Acuerdo, que es resultado de una serie de conversaciones que hemos llevado adelante entre las tres instituciones firmantes, tiene como objetivos generales:

· Mejorar la conveniencia de los ciudadanos de utilizar el transporte público mediante el establecimiento del sistema de información de transporte público y la mejora del servicio de transporte público en Asunción y Gran Asunción.

· Fortalecer los lazos de amistad entre la República de Corea y la República del Paraguay para el desarrollo del sector del transporte público.

· El proyecto, cuyo plazo es de 5 años, incluye actividades cuyo alcance abarca, en términos generales los siguientes componentes: 

A. Formulación del Plan Maestro para el Mejoramiento del Transporte Público en Asunción y Gran Asunción. 
B. Expansión del Sistema Avanzado de Gestión del Tráfico (ATMS) e Implementación del Sistema de Información de Buses (BIS) y el Sistema de Gestión de Buses (BMS) en Asunción y Gran Asunción 
C. Desarrollo de Capacidades (intercambio, becas, capacitaciones)
D. Provisión de equipamiento entre los cuales se destacan nuevos semáforos inteligentes y servicios de información digital a los usuarios del transporte público (tiempos de llegada y salida, retrasos, ocupación en los buses, horarios, entre otros).
E. Supervisión, monitoreo y evaluación del Proyecto

· La KOICA destinará USD 10.000.000, en el marco de una cooperación no reembolsable ofrecida por la República de Corea y con estas acciones, alineadas al Plan Nacional de Desarrollo 2030, se espera dotar al país de capacidad necesaria para impulsar su desarrollo sostenible. 

· Por nuestra parte, la Municipalidad de Asunción proporcionará el presupuesto de no menos de US $ 1,947,000 (un millón novecientos cuarenta y siete mil dólares estadounidenses) para cubrir gastos necesarios para el Proyecto.
· La implementación está a cargo de una gestión coordinada entre las 3 partes: Koika, Municipalidad de Asunción y Ministerio de Obras Públicas.

· La Koika es una cooperante principal del Paraguay en aspectos relacionados a la producción agrícola, la investigación y la salud. Su aporte no sólo económico sino de transferencia de conocimiento y tecnología son fundamentales para influir en el capital humano que lleve adelante las 12 grandes estrategias que contempla el Plan Nacional de Desarrollo 2030. 

· Agradecemos la buena disposición de la República de Corea para con el Paraguay. Especialmente desde nuestra ciudad, que con la implementación del Sistema Avanzado de Gestión de Tráfico (donde ahora estamos) dimos un paso de suma importancia hacia la modernización en lo que respecta al gerenciamiento del tránsito de la ciudad. Como es de conocimiento de ustedes, este  centro no hubiera sido posible sin la Agencia de Cooperación para el Desarrollo de la República de Corea (KOIKA).

· Asimismo, celebramos una vez más, el trabajo mancomunado a favor del desarrollo de nuestra ciudad, junto al Gobierno Nacional a través del MOPC. Nuestro reconocimiento y agradecimiento, porque el éxito verdadero solo es posible con  las voluntades politicas en sincronía, y el trabajo articulado.  

· Estamos seguros de que la implementación de este Acuerdo nos ayudará a mejorar como ciudad, y como ciudadanos. 

· Muchas Gracias!
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